	

	MINISTERIO 

DE EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL 

	

	
	
	SECRETARIA GENERAL DE INMIGRACIÓN Y EMIGRACIÓN

	
	
	

	
	
	DIRECCIÓN GENERAL 
DE MIGRACIONES 

	
	
	SUBDIRECCIÓN GENERAL
DE INTEGRACION DE LOS

INMIGRANTES


[image: image1.png]



[image: image2.jpg]UNION EUROPEA

FONDO DE ASILO,
MIGRACION E
INTEGRACION

Por una Europa plural





ANEXO IV

PRESUPUESTO PROGRAMAS COFINANCIADOS POR FONDO DE ASILO, MIGRACIÓN E INTEGRACIÓN
Las entidades que presenten programas cofinanciados por Fondo de Asilo, Migración e Integración deberán cumplimentar además, el presente Anexo.

	Gastos
	Ingresos

	+ Costes directos (CD)

+ Costes indirectos (porcentaje fijo de CD, definido en el Convenio de Subvención)
	+ Contribución de la DGM (Cuantía Subvención Solicitada a MEYSS)
+ Contribución propia (del beneficiario final y los socios del proyecto)
+ Contribución de terceros (públicos o privados)
+ Ingresos generados por el proyecto

	= Total costes subvencionables (TCS), es decir, Total Coste del Programa
	= Total ingresos (TI)


Total costes subvencionables (TCS) y total Ingresos (TI) del programa, deben ser iguales entre sí.
Con respecto a los costes indirectos, se establece como tarifa fija el 8% del total de los costes directos. No podrán imputar costes indirectos las entidades que ya reciban una subvención de funcionamiento con cargo al presupuesto de la UE.
PAGE  
1

